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H inscribe a este periódico, que s a l ó l o * 
Lies, jueves y vi h a d o s , en la imprenta y 
Vería de Sanz y Sanz, calle de Carretas, 
l reales al roes, llevado á la casa de los 
ore» luicriptore». 

Los avisos ó artículos podrás remitirse1 

á la Hi'darcíon tqiu* sr halln es*aLirrida rn 
la misma ¡ rr» p ó tú» *• librería ír;uiffi> Je 
p o r t e , s i n c i r j o r e q uYSJÁ6,4DO se recibirás*. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

ÍTENDENCIA D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 

for el ministerio de Hacienda se ha comunicado 
sta intendencia con fecha 3o de junio último la 

[calar é instrucción relativas á la cobranza del diez* 
i ,cuyo tenor es el siguiente: 
5. M, la Reina Gobernadora se ha servido dirigir-* 
con fecha de hoy el Real decreto que sigue: 

iDoña Isabel 2. a por la gracia de Dios y por la 
íwitucion de la monarquía española, Reina de 
Españas;, y en su nombre Doña María Cristina 
Borbon, Reina Regente y Gobernadora del reino, 

loólos los que las presentes vieren y entendieren, 
t i . Que las Cortes han decretado y Nos sancio-

lo lo siguiente. 
irtículo i.° L a cobranza del diezmo y pr imic ia 

Indada continuar por el art. i.° de la ley de 16 
j'ilio de 1837 , seguirá por el presente año de-
aal, que concluye en fin de febrero de 1839 , en 
Iforma que se ha verificado hasta ahora, 
irt. 2. 0 E l Gobierno percibirá sobre todos los 
•os y productos decimales, antes de ninguna otra 
fuccion, tres novenos, ó sea una tercera parte 
pgra sobre toda la masa decimal. 
itt. 3.° E l Gobierno aplicará los seis novenos, 

ea las dos terceras partes restantes, por este orden: 

A la dotación del culto y fábricas de las 
Pesias. 

I--0 A pagar las congruas individuales del c le-
segun el arreglo definitivo ó provisional que se 

>pte. 
P ° A satisfacer la mitad de las asignaciones de 
| regulares enclaustrados y de las religiosas dentro 
jfuera del claustro. 
Ur° A dar it los partícipes legos y i los esta b le-
lentos de instrucción 1 hospitalidad y hencficen-

k mitad de las cuntas que debiesen percibir 
: n n la posesión y usus anteriores á la ley do 16 

H i o de t837-

5.° A cubr i r la mitad de cualquiera otra carga 
de justicia en donde la hubiese. 

Y si hechas estas aplicaciones quedase algún so
brante, le percibirá también el Gobierno. 

A r t . 4-° A los contribuyentes con el diezmo se 
les admitirá la mitad de lo que diezmen en cuen
ta de lo que les corresponda pagar por las c o n t r i 
buciones extraordinarias de guerra que para las ur
gencias sucesivas se decretaren, ó en su defecto en 
las ordinarias del año próximo de 1839. 

Ar t . 5.° Se liquidará á los partícipes legos el i m 
porte de la mitad de sus respectivas cuotas, que en 
virtud de esta ley dejarán de percibir , y se espedi
rán á su favor títulos que representen su valor , coo 
la aplicación que determinará una ley que el G o 
bierno deberá presentar en la inmediata legislatura. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, just i 
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento , y 
dispondréis se impr ima , pub l ique , y c i r c u l e . = Y O 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A . 

D e Real orden lo comunico á V . S. para su i n t e l i 
gencia y efectos correspondientes, acompañándole 
un ejemplar de la instrucción que S. M . se ha servido 
aprobar con esta fecha para la cobranza de la contri* 
bucion decimal en el presente año, conforme á ley 
inserta. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3 o de 
junio de 1838.=Alejandro Mon. 

I N S T R U C C I O N 

para ta cobranza del diezmo y primicia en el aÁó 
que em/^ezó en jr.° dé mor feo de i33$* y iv»ic/u-
ye en Jin de febrero de 1 $3o¿. 

Artículo i.° L a recaudación de todos lo* dere
chos que constituyen el diezmo y primicia en el año 
decimal «pie empero en i.° de marro de l&$8« v 
concluya en l in de lebrero de l83o« se C K V U U H 



por obispados bajo la dirección de una Junta dioce
sana, que se establecerá inmediatamente en cada uno. 

A r t . 2. 0 Esta junta se compondrá: 
Del Intendente, que será su presidente. 
De un delegado del diocesano, que será su v ice

presidente. 
Del contador de rentas de la provincia. 
De l administrador basta ahora denominado de Ren

tas decimales. 
De un individuo del cabildo catedral. 
De dos párrocos de los del obispatlo. 
De un representante del resto del clero que tenga 

parte en los diezmos. 
De otro de los partícipes legos. 
Y de otro que nombre el diocesano en representa

ción de los religiosos y religiosas que disfruten pen
sión del Estado. 

U n o de los vocales, elegido por la Junta á plural i
dad de votos, será secretario de la misma. 

Ar t . 3.° Los Intendentes de las provincias á que 
correspondan las sillas episcopales no situadas en la 
capi ta l , nombrarán una persona caracterizada qne 
desempeñe el cargo de delegado del Intendente en la 
respectiva Junta diocesana, y como tal la presiden
cia de la misma. 

Nombrarán también en este caso otro delegado 
del contador de provincia , pudiendo recaer la elec
ción en el contador del part ido, donde lo hubiere, 
y no habiéndolo en el administrador de rentas, ó en 
e l sugeto mas á propósito á juicio de los Intendentes. 

A r t . 4. 0 E n el momento que reciban los Inten
dentes esta instrucción procederán á instalar las Jun
tas diocesanas, cuando la capital de la provincia lo 
fuere también de obispado, y á disponer que con 
igual celeridad se instalen las Juntas respectivas á s i 
llas no situadas en la capital, para lo cual nombra
rán en el acto su delegado y el del contador de la 
provincia. 

Ar t . 5.° Cuidarán los Intendentes de que la ins
talación de las Juntas diocesanas, en los dos casos de 
que trata el artículo anterior, y el ejercicio de sus 
funciones en dir igir la cobranza de la contribución 
dec imal , tengan lugar sin la menor demora con los 
individuos que desde luego se hallaren presentes. Los 
demás vocales irán ingresando en las Juntas y toma
rán parte en sus deliberaciones á medida que sean 
nombrarlos y se presenten. 

A r t . 6.° Los Intendentes de provincia cuya ca 
pital no lo fuere de obispado, ó en cuyo territorio 
no hubiere silla episcopal, se limitarán á prestar la 
c o o p e r a c i ó n y ausilios que de ellos reclamaren las 
Juntas diocesanas á que correspondan los pueblos de 
la demarcación de la provincia , con el fin de promo
ver y asegurar la cobranza de la contribución de
c imal . 

A r t . 7.0 Dividiéndose el arzobispado de Toledo 
en seis departamentos decimales, que son: Madr id , 
To ledo , Alcalá fie Henares, Tala vera de la Reina , A l 
magro y O Í - a ñ a , habrá una Junta diocesana en cada 
«no de estos puntos; y en la formación é instalación 
de las seis se observarán las reglas establecidas en los 
artículos que preceden, segun fuere posible. 

en. 

A r t . 8.° Las órdenes y resoluciones relativas á 
contribución decimal del presente año serán comunj! 
cadas por la Dirección general de rentas á los Int 
dentes,. y sus delegados en las Juntas diocesanas-
unos y otros seguirán con la Dirección la correspon 
dencia que exija este ramo. 

A r t . 9 . 0 Las Juntas diocesanas se valdrán de I 
métodos y personas que juzgaren mas á propósit 
para la recaudación de los diezmos, procurandoq 
aquellos sean los mas conocidos y usuales. 

A r t . 10. Sus agentes serán: 
i.° Los colectores en los pueblos, feligresías' 

diezmáronos particulares. 
2.0 Los recolectores en las ci l las , tercias ó parti 

dos en que segun costumbre se reúnan los product 
decimales colectados en los pueblos , feligresías 
diezmáronos particulares. 

Y 3.° U n a administración diocesana que habr 
en la capital de la diócesis ó departamento, y seco 
pondrá del administrador de decimales y de u 
asociado de la Junta , que será elegido por la misa) 

A r t . 11. Los administradores de rentas decima 
les desempeñarán sus funciones bajo de las fian 
que presenten debidamente, ó de las que tengand 
das y se sujeten á esta nueva responsabilidad; y 
los asociados procurarán Jos Juntas que concur 
las circunstancias de arraigo, crédito, probidad 
inteligencia. 

A r t . 12. E n la contribución decimal se corapr 
den y han de recaudar puntualmente todos los de 
chos, que con el nombres de diezmos y primicias 
han estado cobrando hasta ahora, segun previene 
ley de 16 de julio de 1837, y se hayan devengado 
devenguen desde i.° de marzo de i 8 3 8 hasta fiu 
febrero de 1839. 

A r t . 13. Para acordar la administración ó arr 
do de la contribución decimal , las Juntas tan lu 
como las instalen los Intendentes ó sus delegados, 
enterarán circunstanciadamente de las costuro 
que en materia de diezmo y primicia se hayan ve, 
do observando hasta la promulgación de dicha 
de las épocas de recolección ó vencimiento de los i 
tos, del modo de pagar los diezmos y primicias 
estos, y del sistema seguido en la administración 
en el arriendo. 

A r t . 14. Los colectores tomarán conocimi? 
del producto total de la cosecha en toda la denti

ción de su respectiva colecta, é investigarán * 
parte de frutos que se les entrega, ó hubiere en' 
gado por el contribuyente como adeudo posterior 
i.° de marzo último, es la correspondiente á la 
tr ibucion decimal segun costumbre. 

E n caso de no serlo harán sus reclamaciones a 
mismos contribuyentes, y practicarán, ya por sí?, 
por medio de los párrocos, cuantas gestiones estic 
útiles para la cobranza de la diferencia; y no pro-
ciendo estas efecto, darán parte razonado ó instr 
al recolector de la c i l l a , y este á la administra 
diocesana para la disposición que corresponda. 

A r t . i 5 . Los colectores que de hecho hubfc-
aceptado su encargo, y sean omisos en el cumplid-
to de su deber, serán responsables con sus bien : 



fianzas de los perjuicios qne hubiesen cansado al es
tado y á los partícipes; y se hará efectiva esta res
ponsabilidad por los medios establecidos por las leyes. 

Art. 16. Las juntas determinarán la clase y en
tidad de las fianzas que deban dar los colectores con 
conocimiento de la estension y product*>• que p r u 
dentemente puedan considerarse al distrito ol jeto de 
la colectación. 

Art . 17. E n los arcedianatos, arciprestazgos, v i 
carías y partidos que quedasen en administración, se 
establecerán las cillas ó almacenes ríe depósito -que 
las Juntas estimaren convenientes para el mejor ser
vicio, siguiendo la costumbre qne rigiere sobre el 
particular, y teniendo en consideración la situación 
y estension de los pueblos, feligresías y diezmatorios 
que deban concurrir á cada una de las cillas ó alma
cenes, y la mas ó menos fatuidad de las comunica
ciones, y medios de dar salida á los frutos que deban 
ser recogidos en las cillas. 

Art . 18. Estas cillas ó almacenes de depósito es
tarán al cargo de los recolectores, y la* Juntas deter
minarán el valor y calidad de la fianza cou que han 
de garantir el desempeño de sus obligaciones. 

Art. 19. Los recolectores de las cillas recibirán 
de los colectores de los pueblos, parroquias ó diez-
menas del territorio de su demarcación los produc
tos en especie y metálico que hubiere rendido y r in 
da la decimacion. 

A r t . 2 0 . Darán parte semanal á la administra
ción diocesana de los productos en especie v metálico 
que reciban, con espresion del nombre de cada uno de 
los colectores, diezmerías ó parroquias d e q u e p ro
cedan, clase y cantidad de especies entregadas, y su 
estado y cal idad; haciendo en esta parte las obser
vaciones que estimen dignas de consideración. 

Art . 21. Conservarán los granos y especies que 
reciban en almacenes á propósito, haciendo con ellos 
las operaciones convenientes para evitar (pie se de
terioren é inu t i l i cen ; y en el caso de qne adviertan 
algún riesgo, darán inmediatamente, bajo de su res
ponsabilidad , noticia circunstanciada á la adminis
tración diocesana para la disposición que corresponda. 

Ar t . 22. Todos los granos, especies y metálico que 
reciban los agentes de la recaudación los tendrán á 
disposición de la administración diocesana, y no po
drán venderlos n i distraerlos con ningún objeto n i 
pretesto sin preceder especial mandato de la junta, 
comunicado por la referida administración. E n caso 
de contravención serán responsables con sus bienes y 
fianzas de la cantidad cpie aparezca estraida, sufrien
do ademas las penas en qne incurren los dilapidado
res de los efectos del estado. 

Ar t . 23. Los recolectores llevarán libros en que 
con toda esactitud y puntualidad, y por orden cor
relativo de fechas, sienten las partidas de granos, f i n 

ios, especiesdie/inables y cantidades en metálico que 
reciban de cada uno de los colectores, cuyo nombre 
se espresará en el mismo asiento. 

Art. 2/j. 1.a ríes «dación de la contribución decimal 
se ba de fundar en ta/amas ó relaciones formadas por los 
contribuyentes, listos documentos serán indispensable* 
íueute visados por el respectivo cura párroco deis leligre-

n. 862. 
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sía ó pueblo donde se devengue el diezmo ó la primicia. 

Art. 2 j . Si hubiese mas de un párroco en cada pue
blo pondrá el V.° 13.° en las tazmías el de la feligresía á 
que pertenezca el contribuyente, v en los anejos ó filiales 
desempeñará este encargo el eclesiástico encargarlo de la 
cura de almas. 

Art. 26*. En la forma prevenida en los art ículos ante
riores presentarán también los contribuyentes las tazmías 
ó relaciones respectivas á los frutos de todas clases obteni
dos desde 1 0 de marzo ú l t i m o , en ( ¡uc empezó el corrien
te alio decimal. 

Conforme á estas tazmías pagarán los contribuyentes 
sus adeudos por el diezmo y primicia, bien se arrienden 
estos, bien se manejen por administración. 

Art. 27. La esaeeion de lazan i is ó relaciones individua* 
les se hará por los colectores, debiendo entregar ciada 
contribuyente la suya dentro de un breve t é r m i n o , qne 
no pase de ocho d ías , contados desde la invitación p ú 
blica ane harán al efecto los mismos electores. 

Art , ,28. Las tazmías ó relaciones individuales de cada 
pueblo ó feligresía se numerarán por el respectivo colee* 
tor; y formándose una reheion que esprese indi vid nal y 
clasificada mente con claridad todo el resultado de ellas, 
se pasarán al recolector encargado de la c i l la , q u e d á n d o 
se el colector con una copia de dicha relación. E l original 
y la copia de ella serán firmados por el colector, v visa
dos por el alcalde ó síndico procurador del pueblo á que 
correspondan las tazmías. 

Art. 29. Con presencia de las tazmías y relaciones que 
remitan los colectores formarán los recolectores por dupl i 
cado otra re lac ión, que dé á conocer la deci (nación de ca
da uno de los pueblos y feligresías sujetos á cada cilla ó 
partido. Env iarán los dos ejemplares de esta relación á la 
administración diocesana, cu vos individuos los firmarán; 
y devolverán uno de ellos al recolector, conservando en 
la administración el restante. 

Art. 3o. E n cada administración diocesavi se redac
t a r á con presencia de las relaciones de la» tillas un estado 
general que abrace el res-abado de todas ellas, y donde se 
haga ver el cargo que deberá formarse á los recolectores. 

Art. 3 i . Este estado general de cargo se c o n s e r v a r á 
en la respectiva administración diocesana , y de él se sa
c a r á n tres copias, de las cuales una se pasará á la conta
duría de la provincia á que corresponda la capital de ia 
diócesis , otra se remit irá á la dirección general de ren
tas, y otra á la junta principal de diezmos. 

Art. 32. Las ocultaciones ú omisiones de que adolez
can las tazmías ó relaciones individuales d s r á n IrigAr á 
su rectificación, sin que se detenga por ella el curso ó re
misión de las tazmías á los recolectores de las cillas. Y 
cualquiera alteración que recibieren por efecto de d i 
chas rectificaciones, será objeto de una-relación adi
c ional , que remitirán los colectores al recolector d é l a 
c i l l a , y este á la administración diocesana en los mismos 
términos que lo hayan sido los documentos primordiales. 

Art. 33. Los contribuyentes al diezmo y primicia tie
nen el derecho de pagar en frutos v especies de sus cose
chas, ó en dinero m e t á l i c o , el todo o la parte de sus 
adeudos que tengan por conveniente; exigiendo recibos 
de los colectores particulares, ó de los recolectores de las 
cillas, si á ellas llevasen el importe de sus cuotas. 

T a m b i é n exigirán recibo de los colectores cuando sa
tisfagan en especie los adeudos resultantes de sus tazmías 
ó relaciones. 

Art. 3{. Para admitir el pago en dinero , los colecto-
tores ó recolectores rec lamarán del avnntamiento del pue
blo notas certificadas, que es prese 11 el precio corriente de 
los frutos y especies por el t é r m i n o medio de lev» tres mer
cados precedentes. 

Art. 35. Estas notas certificadas han de a c o m p a ñ a r á 
las tazmías precisamente. 



Art. 36. Los colectores formarán relaciones nomina

les de los contribuyentes, que en todos ó en parle paga

ren en dinero el importe de los frutos por ellos adeuda

dos, v ias remit irán a los recolectores con sujeción a lo 

que se previene en el artículo 28. 
Los recolectores v la administración diocesana practi

c a r á n en su consecuencia lo que disponen los art ículos 

2 9 , 3o y 3 i . 
Art. 3j . E l acervo común se formará en cada una de 

las cillas por la reunión total de las tazmías y relaciones 
de los colectores. E n las mismas cillas q u e d a r á á disposi
ción de la Hacienda pública la tercera parte íntegra de 
los frutos, especies y dinero que ingresen eu ellas, y las 
dos restantes é disposición de las Juntas diocesanas. 

Art. 38. L a aplicación y distribución de la tercera 
parte correspondiente á la Hacienda pública se Verificará 
á consecuencia de órdenes del Gobierno espedidas por el 
ministerio de Hacienda, y en virtud de libranzas de ia 
dirección general de rentas á cargo de las tesorCrcas de 
las provincias ó depositarías de partido, donde ingresa
r á n los productos ue dicha tercera parle. 

Art. 39. L a aplicación y distribución de las dos ter
ceras parles destinadas al e ¡ e r o , culto y participes, M; ve
rificará por las Juntas diocesanas con subordinación á la 
principal d-1 diezmo establecida en la Corte , ba jó la» re
gias que se dicten en una instrucción, qué someterá inme
diatamente la misma Junta principal a ia aprobación de 
b. M . p<>r el ministerio de Hacienda. 

Art . 40. Las Juntas, oven tío á la adnvnist ración dio
cesana v al contador de la provincia , señalarán la cuota 
con q u é deba retribuirse su trabajo á los eeleetores, y á 
los recolectores, dando cuenta los Intendentes y delega
dos á la dirección general de rentas, para la coirespon-
dieote a p r o b a c i ó n ; todo eu el caso de convenir se alteren 
los abonos acostumbrados ó establecidos anteriormente. 

Art. 4 1 - ^ L a s retribuciones de los colectores, las de 
los recolectores, los gastos de alquileres de paneras, a l 
macenaje, bodegas y vasijas, los partes ó acarreos de 
frutos desde puntos distantes, siempre que estos hubiese 
costumbre de satisface!los |>or las |>arliculares circunstan
cias que concurran en al^uuus diezmadnos , y el coste de 
las conducciones que exija la conservación \ seguridad de 
aquellos, se deduc irán del acervo c o m ú n , como espen-
sas de recaudación v con^ertacion. de que toca satisfacer 
la tercera parte á la Hac ienda púHiea , y las dos restan
tes al clero v demás j>atiíci|>es. 

Art . 42- Dividido que sea en cada cilla el acervo co
m ú n entre la Hacienda pública y el clero y partícipes, 
Con arreglo á lo prevenido en el ar t í cu lo 37, los nuevos 
gustos que se originen por electo de medí.bis de precau
c i ó n . ó |>or traslación de los frutos y especies j»or pane de 
la Hacienda pública 6 de la Junta diocesana, ¿eran de 
Cuenta y cargo de esta ú aquella respectivamente. 

Art . 43* Al hacerse en *as cdlas la división de los fru
to* y especies se figurará el valor aproximado de ellos jK»r 
los precios corrientes entonce-» en el punió donde se ba
i len; y d«rl jrti|«orte total, con distinción de cillas, se |>a-
s a r á o estados á la admínístración rJíoeesana , la cual d ir i 
g i r á copia d - el! 0 á la contaduría de la provincia, á la 
dirección general de renta» y á la junta principal de 
diezmos. 

A r L 44* La administración diócesi na remit i rá perió-
t\ <xíf\rMle á la dirección citados del temporal v precios 
corriente* de lo* granos y frutos, arreglados al modelo 
que c i r c u l a r á U 0IÍMM con *>y irtuuid el. 

Art. íS. \A enegenacion ó veri?* de granos v espacies 
oV la pain? corretu'nsdienfe á la Hacienda pública se ve
rificara en virtud tic orden** del Gobierno , comunicadas 
l^/r la éift&áon general: §**rr'> en los ca*os en que corran 
* ! ¿ u a fíeszo, ó en que lo» sdmínittradores propusiesen á 
los f n l s t i d f üs %u pronta tnagenacioti por razones de 

utilidad y urgencia, podrán estos géfe* acordada, dstula 
cuenta circunstanciada á la dirección general. 

Art. 46 ' Las Juntas a c o r d a r á n segun estimen conven 
niente el arreudamienlo de los frutos menores ya deven. 
¿;ados, y el de los frutos mayores y menores que se u t í , 
venguen en lo sucesivo en las diócesis , demarcaciones ó 
diezma torios donde la práct ica y costumbre inmemorial 
tienen sancionadoeselusivamente este método. .. 

Art. 4~* Las Juntas reun irán con brevedad todos lo$ 

datos y noticias que puedan adquirir acerca del val o r 

aproximado de los diezmos y primicias de cada uno de 
bis pueblos, parroquias ó diezmatorios de la comprensión 
de cada diócesis; y con presencia de su resultado y d e | 
que deba esperarse'del aspecto qne presente la cosecha 
del a ñ o actual, fijarán la cantidad que deba servir de 
bise á la subasta de cada arrendamiento. 

Art* 4$- Los datos en que se funde el precio regula
dor del arrieudo c o r r e r á n unidos al espediente de ia sol 
basta. 

Art , 4^. L a administración diocesana cu idará eficaz-
mente de que por los juzgados de hacienda eri las ca
pitales de las diócesis donde los haya , ó por los de pri
mera instancia donde no los hubiere de hacienda se 
anuncien las subastas y remates de la contr ibución de
cimal. . . . . 

Art. 5o. Asistirán al acto del remate con el juez de 
la subasta el administrador de rentas decimales, el aso-
ciado nombrado por la Junta y contador de provincia ó 
su delegado en la misma Junta. 

'Art. 5 i . Los arriendos podrán celebrarse por parti
dos ó. a reí presta zgos, ó por dieztnatorios sueltos, seguí 
las juntas estimen conveniente. 

Art. 02. La subasta constará de un solo remate, q?:e 
se ce lebrará en las capitales de provincia , diócesis ó j\ar-
t ido, segun corresponda , anunc iándo lo con designación 
de d i a , hora y sitio por edictos que se fijarán en lo
dos los pueblos, y ademas se insertarán en los Boletines 
oficiales para que tengan la mayor publicidad. 

Art. 53. No se admit irá proposición alguna que cuan
do menos no cubra las cuatro quintas partes de la can
tidad presupuesta. E n el caso de (pie dentro de los cin
co dias siguientes al de la celebración del remate se pre
sentare mejora del cuarto ó d é c i m o , y no otra, se Coa* 
vocará á segundo y ú l t imo remate anunc iándolo , por el 
termino mas breve posible; y en él se admit irán las pu
jas á la llana (pie hagan los licitadores, basta que nof 
no haber ninguno que quiera mejorarlas, quede conclui
do el aclo definitivamente. 

Art. 5 j . Precedidas estas formalidades y diligenciai 
esenciales, se dec larará por el juez fenecida la sil bastí, 
adjudicando el arreudamienlo al ú l t imo y mejor pos
tor: sin que después se admita mejora ni redamación 
de ninguna esjiecie, á escepcion solo de los recursos ¿> 
nulidad [>or cohecho ú olro vicio sustancial. 

A r L 5^. No se admit irá postura ni mejora alguna í 
personas que no sean de notorio arraigo, ó no presentes 
curas que reúnan esta cualidad, y respondan de las pos
turas y mejoras. En ningún caso podrán ser admitido! 
como licitadores ni fiadores los deudores de la hacieuda 
p ú b l i c a , ni los estrangeros que no tengan renunciados 
renuncien para estos casos bis privilegios de su pabellón. 

Art. 5o. E l arrendatario recibirá de su cuenta y a 
su ca igo , riesgo y ventura la recolección y cobranza 
d" lod-o los diezmos va devengado. \ une se <¿< ¡venguen 

en el corriente ano decimal, con sujeción á la coslum* 
bic admitida, sin que pueda tener acción á f<>l¡ il.ir re-
IMJI del impone del nrrendamicnto por esterilidad de 
la, cosecha» , ni por ningún o l io caso previsto ó ¡111 nie-

visto 9 cualesquiera quesean »us circunstancias, 
Art. 57. l / í* plazos neri §1 pigO del importo de es

tos arrendamiento» aeran dos iguales ó iinprorogabl* •' 



£| trímero vencerá á los ires meses signrentes al día eu 

n l l e hubiere tenido efecto la adjudicación del arrenda
miento, y el segundo en fin de febrero del ano próximo 
de 1839. 

Art. 58. Los arrendatarios se obligarán espresa-
mente á entregar á los plazos estipulados el importe de 
cada uno en la administración diocesana, en moneda 
Je plata ú oro usual y corriente, cou esclusion cíe to
do papel moneda, creado ó por crear; y trascurridos 
Jos plazos sin haberlo ejecutado, sufrirán los apremios 
que para los deudores morosos están establecidos por las 
leyes. 

Art. 59. Conforme vayan verificándose las entregas 
de caudales en la administración diocesana, la tercera 

1>arte perteneciente á la hacienda pública se pasará á 
a tesorería de provincia ó depositaría de partido, don

de tendrá ingreso con las formalidades correspondientes; 
y las dos terceras partes restantes se entregarán al depo
sitario que nombre la Junta diocesana. 

Art. ó'o. Los arrendatarios afianzarán el importe de 
sus arrendamientos, bien consignándole en la tesorería 
de provincia en metálico á calidad de depósito; ó bien 
hipotecando fincas libres de fácil salida por doble valor, 
regulando por el rédito ó producto líquido anua l , que 
sus mismos dueños les hubiere dado en las relaciones 
presentadas para el pago de la contribución de paja v 
utensilios, ó de la de frutos civiles al respecto de un cua
tro por ciento. 

Art. 61. Estas fianzas se aprobarán por la adminis
tración diocesana, bajo de su responsabilidad, cuando 
no pase de la cantidad de 20$ reales cada una; pero si 
escedieren de ella serán aprobadas por la Junta de cuenta 
y riesgo de sus individuos y de sus representados. 

Art. 62. Las mismas fianzas se formp.Tizarán en el pre
cisó' término de ocho dias contados desde aquel en que 
fuere hecha saber al rematante la aprobación de la ad
judicación del arrendamiento; y no se le entregará el 
recudimiento para la cobranza de los diezmos mientras 
que las fianzas no se hallen enteramente corrientes. 

Art. 63. Si trascurridos los ocho dias prefijados en 
el artículo que antecede, no hubiese el rematante afian
zado en la manera prevenida, se convocará nueva su
basta con término muy preciso: se adjudicará el arren
damiento al nuevo rematante; y se procederá contra la 
persona y bienes del anterior por el importe de la quie
bra que resulte. 

Art. 6/|. E n el caso de que á estas nuevas subastas 
no concurriesen licitadores, y no pudiese por consiguien
te rematarse el arrendamiento, quedarán en administra
ción los diezmos que fueren objeto de é l , y el primer 
rematante responderá de la diferencia que resulte entre 
el valor de su remate y el producto líquido de la admi
nistración ; y á su pago podrá ser competido y apremia
do por solo el resultado de la certificación que libre la ad
ministración diocesana. 

Art. 65. Todos los espedientes de subastas se con
sultarán originales á las Juntas, y no podrá tener efecto 
la adjudicación del arrendamiento sin que preceda su 
espresa aprobación* 

Art. 66. Las Juntas procederán sin demora al exa
men de estos espedientes, y no encontrando en ellos v i 
cios ó defectos sustanciales, los devolverán cou toda bre
vedad estampando en ellos la aprobación. 

Art. 67. Si los vicios ó defectos que las Juntas advir
tiesen fuesen de tal gravedad que no pudiesen consentir
se sin ofender sensiblemente los intereses del estado y los 
partícipes de diezmos, acordará para subsanarlos los me
dios que consideren mas breves y equitativos; y si no 
fuesen suficientes dispondrán que se celebren nuevas su
bastas. 

Art. 68. Los perjuicios que se sigan al erario y á los 
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partícipes por consecuencia de los vicios ó' defectos que se 
indican en el artículo anterior, serán imputables á los 
jueces de la subasta, escribanos y demás personas que con 
arreglo á esta instrucción deben asistirá e l l a , y reduci
dos con oportunidad á una cantidad determinada , podrá 
la Junta disponer que se haga efectivo su importe para 
que ingrese en el fondo común divisible de la decimaciou. 

Art. 69. Las Juntas quedan autorizadas para arreglar 
los derechos que por razón de subastas y escritura de* 
ban ser satisfechos á los jueces y escribanos, á fin de 
que ni se grave en d e m a s í a á los contribuyentes, ni aque
llos dejen de recibir una remuneración proporcionada a l 
trabajo que inviertan en las diligencias útiles y puramen
te necesarias que practiquen. 

Art . 70. Por el correo inmediato al dia en que se ba
gan las adjudicaciones de los arrendamientos se remitirá 
á la dirección general de rentas un testimonio espresivo 
de los adjudicados, partidos, pueblos, parroquias ó diez-
matorios que comprendan, nombres de los arrendata
rios, y cantidad que cada uno esté obligado á pagar por 
su arrendamiento: y sucesivamente se harán iguales re
mesas hasta que se concluyan todas las adjudicaciones. 

Art . 71. Será obligación de los arrendatarios l levar 
libros donde con toda esactitud sienten los frutos y espe
cies que perciban de cada contribuyente, y el valor e n 
metálico que hubieren recibido en su equivalencia. Si los 
arrendamientos comprendiesen los diezmos de un parti
do ó mayor estension, serán sus libros foliados y r u 
bricados por la administración diocesana: si solo contu
viesen los de un pueblo, parroquia ó diezinerk, se r u 
bricarán por el alcalde y cura irárrnco^ v unos y otros se 
franquearán á los gefes de hacienda y á los paruojjw ¿ e 

diezmos siempre que los exijan. 
Art. 72. Los arrendatarios se subrogarán en la ac

ción y facultad de la Hacienda pública en todo lo rela
tivo á la cobranza y percepción de la contribución de
c i m a l ; pero no tendrá acción alguna á la exención de 
derechos en los frutos y efectos procedentes de su a r 
riendo, ni á los edificios en que hayan de custodiarlos, 
ni á obtener prerogativas en favor de los dependientes que. 
emplearen en la cobranza. 

Art . 73. Los arrendatarios no podrán exigir de los 
contribuyentes ninguna cantidad en especie y metálico 
por razón de diezmo sin ceder á los mismos contr ibu
yentes un recibo espresivo del número, peso ó medida de 
las especies diezmadas y entregadas, y de la cantidad 
en metálico que hubieren percibido por su valor. Estos 
recibos llevarán el V.° B.° de los alcaldes y curas parro-
eos de la vecindad de los contribuyentes, sin cuyo requi
sito no producirán ningún efecto. 

Art. 74. E l arrendatario que sin recibo requisado en 
la forma espresada tomase de los contribuyentes el todo 
ó parte de su diezmo, será obligado á entregar en las ar 
cas del erario la tercera parte de su importe por vía de 
condena, á que habrá de someterse como condición es
presa del arrendamiento. 

Art . 75. Los contribuyentes al diezmo que en el acto 
de entregar los productos de la dec l inac ión no recojan 
del arrendatario los recibos con la espresion y requisitos 
esplicados, 110 tendrán acción á los abonos que deban 
hacerse conforme á la ley: ni |wr este ni otro motivo 
que tenga relación con dicha entrega se les oirá reclama
ción alguna. 

Art. 76. Rendirán cuentas de la r e c a u d a c i ó n decimal: 
| . g Los colectores ¡KH* la que se haga eu los pueblos, 

feligresías ó diez mal oriol particulares, 
a.* Los recolectores por la que se reúna eu las c i 

l las , tercias ó partidos. 
Y XQ IA administración diocesana por la qne se va

ri lique en todo el territorio del obispado Ó d e p a r t a m e n 
to respectiva 



Art. 77. E l cargo de la cuenta de los colectores se 
justificará con la relación visada por el alcalde ó síndico 
procurador que se previene eu el art. 28, y á cuyo te
nor , como referente á Jas tazmías , se lia de ejecutar la re
caudac ión . L a data se justificará con los recibos del reco
lector por las entregas que se verifiquen en la cilla a que 
pertenezcan las colecturías. Y la cuenta será presentada 
á los recolectores, y servirá de comprobante á la suya. 

Art. 78. Los recolectores rendirán dos cuentas, una 

de frutos y otra de caudales. 
E n la cuenta de frutos se formarán cargo de todos 

los granos, frutos y especies que hubieren recibido de 
cada colector, justificándole con las cuentas de estos; y . 
pondrán en data todas las especies que hubieren eutre-
gado ó vendido con órdenes de la administración dioce
sana, las que a c o m p a ñ a r á n originales, demostrando en 
su caso la existencia en granos, frutos y especies que 
quedare pendiente. 

E l carino de la cuenta de caudales se compondrá de l 
valor de los granos, frutos y especies vendidas en virtud 
de órdenes de la administración diocesana, y se justifi
c a r á con una relación ó sea diario de ventas al contado, 
en que se esprese el nombre y vecindad de los compra
dores, la cantidad en especie que cada uno hubiere com
prado, el valor convenido por cada unidad, y ei total 
importe que cada comprador hubiere entregado por pre
cio de las especies compradas. 

También f o r m a r á partida de cargo cualquiera cantidad, 
que por est ra ordinario hubieren recibido ios recolectores, 
en virtud de órdenes de la administración di« ce^ana, por 
ventas de diezmos menores, hechas y recogidas por los 
col^tui^s o por cualquier otro título. 

E n la data de la cuerna de caudales serán abonados los 
pagos hechos á los colectores |>or gas ios y premio auto
rizados por la Junta en las co lec tur ías : los gastos que 
hubieren ocasionado los almacenes y la conservación y 
custodia de los frutos almacenados, que previamente hu
bieren sido mandados datar | » r la j u n t a : el premio se
ñalado á los mismos recolectóles cilleros |*or su trabajo y 
responsabilidad: el importe de las cartas de |>ago de las 
cantidades entregadas en la administración dioceaaua pro
cedentes de los frutos vendidos; y tiualmente el importe 
de a l g ú n gasto estraordinaiio que ia Junta hubiese man
dado abonar en la misma cuenta. 

L a cantidad en metál ico que [>or saldo de ella resulte 
en poder del recolector quedará á disposición de la refe
rida admin i s t rac ión , á la que se pasará la cuenta. 

Ast. 79. L a cuenta de la administración diocesana 
c o m p r e n d e r á los productos de la recaudación del diezmo 
y primicia en todo su territorio, comprobándose el cargo 
con las cuentas de los colectores y recolectores, y la data 
con documentos justificativos d é l a s entregas h e d í a s , asi á 
las tesorerías de provincia y d e b i t a r í a s de par;ido. como 
á los depositarios que nombren las Juntos diocesanas; con 
los de las entregas en especie que se hagan al adminis
trador de rentas decimales (M>r ia tercera parle ¡ icrtene-
ciente á la Hacienda públ ica , y á disposición de la Junta 
diocesana por las dos terceras partes cor respondientes al 
culto y part íc ipes; y ú l t imamente con los de los gastos 
como oes i los dos perceptores, que baya ocasionado la 
administración. 

Art. 8o. Los administradores de rentas decimales ren
d irán cuenta f>a» iw:iij.,r de la tercera parte de la contribu
c ión decimal perteneciente a la Hacienda p ú b l i c a , suje
tándote en wi formación cuanto tea dable á lo» modelos 
establecidos para la rendición de cuenta» de dicha» rentas. 

Art . mi. \AÍ\ Intendente» cotí conocimiento de la es
tension de la diócesi ó departamento encomendado á cada 
-nnode los adminis t rador* 1% . y del rúa» ó menos trabajo que 
délas producirle» »u encargo, y la custodia y beneficio de 
los í#uto», esjtfxies y metál ico que reciben %a recolecta-
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t í o s , señalarán después de oir á la contadur ía de la pro. 
viucia la cantidad que aquellos deban percibir por hono
rario; haciendo este señalamiento de manera que eu nin
g ú n caso esceda de la cantidad de diez y seis mi l reales, 
111 baje de la de tres m i l ; dando cuenta á la dirección para 
que solicite la a p r o b a c i ó n de S. M . , si fuese digno de ella. 

Art. 82. Ademas del honorario indicado en el artícu-
lo anterior, se a b o n a r á n á los mismos administradores 
los gastos de alquileres de almacenes y escritorio, pero 
antes de datarse del importe habrán (je presentar á los 
Intendentes una relación por menor documentada, que 
e x a m i n a r á n las contadur ía s de provincia, y se remitirán 
á la dirección para su a p r o b a c i ó n , si la mereciesen. 

Art. 83. D ¿ las dos terceras partes de la contribución 
decimal perteneciente al clero, culto y partícipes rendirán 
cuenta las Juntas diocesanas por medio de los depositarios 
que nombren, y con sujeción á lo que se prevenga en la 
instrucc ión especial de que se hace mér i to en el art. 3Q. 

Art. 84* Las administradores de decimales formarán 
y remit irán á la dirección estados semanales de la recau
dación total del diezmo y primicia con distinción de fru
tos y especies; de las enajenaciones verificadas, y exis
tencias que hubiese, espresando las cillas ó puntos donde 
»c hallen; de los ingresos que haya habido en dinero, y 
de su traslación á las tesorerías. 

Art. 85. Los administradores, unidos al asociado de 
las Juntas, tendían la representación fiscal en todos los 
espedientes que se promuevan sobre ocultación ó defrau
dación de los diezmos y primicias: harán los pedidos de 
ejecución que correspondan contra los arrendatarios por 
las faltas en que incurran de cumplimiento de sus estipu
laciones; y las contadur ías de rentas, fundadas en la in
tervención de las y subastas en los documentos que se les 
lian de pasar, y rec lamarán en los casos que dejen de re* 
cibiilos oportunamente, ejercerán una fiscalización, que 
sin embarazar la acción adminisiraviva, asegure los ma
yores rendimientos posibles, y evite fraudes y confusión 
eu las opei aciones. 

Art. bri. Los intendentes y subdelegados de rentas an
te quienes los administradores, unidos al asociado de las 
Juntas, promuevan las instancias y reclamaciones que 
conduzcan al ínteres de la Hacienda-pública y del clero, 
culto y participes del diezmo y primicia , l ibrarán con 
prontitud los mandamientos de ejecución , exhorlos ó des
pachos que requieran los casos. 

Art. 87. La d ligencia y celo con que desempeñen sus 
funciones los administradores de decimales, los asociados 
de las Juntas diocesanas, y los demás funcionarios que in
tervengan en la recaudación de la contr ibución decimal; 
el esmero con que procuren su íntegra esaccion y pago; 
la previsión cou que obren para dar á las especies todo el 
valor que permita la concurrencia de compradores, la es-
taciou propia para la venta y circunstancias particulares 
de cada localidad; y Ja vigilancia con que liberten las 
existencias de toda clase de quebranto , merecerán el apre
cio de S. M . , asi como ia conducta opuesta escitará justa
mente el Real desagrado. 

Art. 08. Todas las autoridades civiles, eclesiásticas y 
militares, contr ibuirán según sus facultades á que se ve
rifique la cobranza de la contr ibución decimal puntual
mente, bien »ea por el método de administración, bien 
por el de arriendo, según tuviere lugar; y en el segundo 
caso considerarán á lo» arrendadores como su brocados en 
ia acción de la Hacienda pública en todo lo relativo á la 
recaudación de la parla que les fuere arrendada. 

Madrid JO de junio de i838. - S. M . la Reina Gober
nadora se ha servido aprobar e*la instrucción.- - E l Mini*» 
tro de Hacienda, Al i jaudio Morí. 

Lo que se losarla en rale i*ci indico para conocimiento 

del público. Madrid % de julio de 18.J8 i \ i . D.S.I9 

Jos¿ Ciudad. 

Üli O. PEDRO SANZ Y SANZ. 


